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Resolución No. 200-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 14 de octubre de 2020)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 
Que, el numeral 2 del Art. 264 de la Constitución de la República  del Ecuador, señala que los 
Gobiernos Municipales tiene competencia exclusiva para ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo del cantón; 
 
Que, el Art. 241 de la Constitución establece que la planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 
 
Que, el Art. 264, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el 
Art. 55 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  Descentralización, 
señala que los Gobiernos Municipales tendrán como competencia exclusiva la planificación del 
desarrollo cantonal y la formulación de los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 
 
Que, el Art. 275 de la Constitución, establece que el régimen de desarrollo es el conjunto 
organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos socioculturales y 
ambientales, que garantizan la realización del buen vivir y, que el Estado planificará el desarrollo del 
país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente;  
 
Que, el literal  b)  del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD, determina como competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales las de ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón; 
 
Que, el literal d) y t) del Art. 55 del COOTAD, establece como atribución del concejo municipal: 
 
d) Expedir  acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; 
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t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 
alcaldesa. 
 
Que, el art. 326, del COOTAD, dispone que los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados conformaran comisiones de trabajo, las que emitirán conclusiones y 
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus 
decisiones;  
 
Que, Con fecha del 11 de enero de 2013 se emite la providencia de adjudicación N° 1301A00076 
mediante el cual La Subsecretaria de Tierras y Reforma Agraria otorga a la Srta. Julia Beatriz 
Sánchez Guzmán obtiene la escritura de un cuerpo de terreno ubicado en el sector de Cuchil de la 
parroquia La Unión del Cantón Chordeleg provincia del Azuay; quedando inscrita bajo el número 77 
en el registro de la propiedad de Chordeleg el 07 de marzo del 2013;  
 
Que, Los linderos íntegros del cuerpo de terreno corresponden a los siguientes: 
 
• Norte:   Daniel Romero Loja en 33.10m 
• Sur:  Rosa Guzmán Ávila en 46.60m 
• Este:  Federico Estrella Cabrera en 24.80m 
• Oeste:  Manuel Jesús Jaya Vera (camino vecinal al medio de 2.00m) en 17.80m 
  
El predio consta dentro de la información catastro rural de la municipalidad de Chordeleg con clave 
catastral N° 01-11-52-51-01-05-025 con un área de 1711.55 m². 
 
Que, se ha revisado la “ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CHORDELEG: USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO RURAL”, así como los anexos que en ella se encuentran adjuntos; 
poniendo énfasis a las determinantes para la Zona Arqueológica de Shorivio que se superpone 
sobre el predio; 
 
Que, de la ordenanza mencionada según el Artículo 64.- Usos de suelo asignados a la Zonas 
arqueológicas: UNIDAD DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: Se considerarán 
los siguientes determinantes a continuación en el cuadro No. 1.13; 

 

                                                        Cuadro No. 1.13: Determinaciones de Uso de Suelo. 
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a) USOS DE SUELO DESCRIPCIÓN 

i) Usos principales -Conservación estricta 
-Restauración de espacios de interés  

ii) Usos complementarios 

  

-Preservación estricta 
-Restauración 
-Reforestación 
-Actividades científico Culturales  

iii) Usos restringidos -Conservación activa  
-Excursionismo y contemplación 
-Turismo comunitario restringido 

 En esta categoría de ordenación se aplicarán los criterios de gestión y protección establecidos por la Ley de 
Patrimonio Cultural, las normativas y disposiciones que se emitan para su salvaguarda, recuperación y puesta en 
valor. 

 

Que, la “ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CHORDELEG: USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 
RURAL”, establece en el Artículo 68.- Construcciones e instalaciones excepcionales. - En las 
categorías de ordenación que fueren compatibles con las actividades científicas culturales, el 
excursionismo y la contemplación, serán admisibles las construcciones e instalaciones necesarias 
para estas actividades de tamaños adecuados, y, en lo posible, no permanentes. De requerirse 
instalaciones permanentes, se deberá justificar su permanencia, preferiblemente construida con 
materiales tradicionales e integrados con la textura y estructura del paisaje en el que se implanten; 
por lo que se someterán a la aprobación de la autoridad ambiental competente. Dentro de la 
determinantes de uso de suelo para estos poligonos no se consideran los desmembramientos; sin 
embargo el proyecto propuesto es de “interés público” que se refiere a las acciones que realiza 
el gobierno para el beneficio de todos, se concreta y especifica cuando la Administración actúa en 
el campo de sus potestades, de manera que toda actuación administrativa tiene un fin, como uno de 
sus elementos objetivos, que supone la concrección del interés público o general; 

Que, el desmembramiento del terreno que se pretende del terreno de la Sra. Julia Beatriz Sánchez 

Guzmán servirá para la donación de una fracción del terreno a nombre de la Comunidad, con el fin 

de realizar las obras complementarias pendientes para culminar la construccion de la planta de 

aguas servidas de la comunidad de Shorivio; 

Que, las partes del terreno a desmembrar para la Srta. Julia Beatriz Sánchez Guzmán al aceptar la 
donación a nombre de la Comunidad, el remanente corresponde a los siguientes linderos: 

a.     Lote 1 Julia Beatriz Sánchez Guzmán 

• Norte:    Daniel Romero Loja en 32.60m + 45.50m 

• Sur:   Rosa Guzmán Ávila en 32.79m + 37.60m 

• Este:   Lote 2 en 12.00m + 9.00m y Federico Estrella Cabrera en 12.79m 
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• Oeste:   Manuel Jesús Jaya Vera (camino vecinal al medio de 2.50m) en 17.88m 

• Área:   1598.26 m² 

 
b.    Lote 2 Comunidad Shorivio 

• Norte:    Julia Beatriz Sánchez Guzmán en 9.00m 

• Sur:   Rosa Guzmán Ávila en 9.00m 

• Este:   Federico Estrella Cabrera en 12.00m 

• Oeste:   Julia Beatriz Sánchez Guzmán en 12.00m 

• Área:   104.37 m² 

 

Que, la Comisión de Regulación del Territorio en fecha 21 de agosto de 2020, se reúne y previo a 

análisis emite las siguientes conclusiones y recomendaciones;  

• La información entregada es completamente verosímil; considerando una afección de 50 cm en todo el lado 

Oeste para el ensanchamiento del camino vecinal, no existe afección para equipamiento comunitario adicional de 

acuerdo a la ordenanza legal vigente. 

• El predio al encontrarse en la zona arqueológica de Shorivio, debe acogerse a realizar un estudio de 

prospección arqueológica avalado por INPC para el caso de la construcción de viviendas, ya que el grado de 

incidencia es mayor en cuanto a la excavación sobre el predio remanente. 

• Con la culminación de la construcción de la planta de aguas servidas se contribuirá a salvaguardar gran parte 

del saneamiento ambiental en la Comunidad de Shorivio de la parroquia La Unión, que corresponde a un mínimo 

de 60 familias. 

 

Que, la Comisión de Regulación del Territorio una vez concluido el análisis emite las siguientes 

recomendaciones;  

• Aprobar el Desmembramiento del predio de propiedad de la Srta. Julia Beatriz Sánchez Guzmán motivo del 

presente informe con la finalidad de que se acepte la donación a favor de la Comunidad de Shorivio, el lote 2 de 

área 104.37 m²; ya que la obra a perfeccionar es de completo interés público. 

• La Comunidad beneficiaria de la donación sea la que corra con los gastos notariales y de inscripción de los 

predios resultantes del desmembramiento…” 

 

Que, con fecha 04 de septiembre de 2020 a través de oficio CRT/GADMCH-024-2020, el Sr. Néstor 
Marcelo López, Presidente de la Comisión de Regulación del Territorio, remite Informe sobre el 
desmandamiento del predio de propiedad de propiedad de la Srta. Julia Beatriz Sánchez Guzmán 
para donación a favor de la Comunidad de Shorivio;  
 
Que, conforme consta en el octavo punto del orden del día; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
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Primero: Aprobar del desmembramiento del predio de propiedad de la Srta. Julia Beatriz Sánchez 

Guzmán, para la donación a favor de la comunidad de Shorivio, del  Lote 2 de Área 104.37 M”, ya 

que la obra a construirse es de completo interés público.    

Segundo: Notificar a la Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial, con la presente resolución.  
 
Atentamente, 

 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz. 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 
 
 
 
 
 


